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Quito, 22 de junio de 2010 

    

Doctor Pr. 
Pedro Solines Chacón 

Superintendente de Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. Dido 

( 

De mi consideración: us y lus 

       

   Ana Soledad Luna Vidal, en mi calidad de Gerente General y representante 
TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA., por m 
de la presente informo a usted la transferencia de participaciones de la compañía de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

            

Cedente Cesionario Participaciones Porcentaje 

Manuel Enrique | Ana Soledad Luna 60 15% 
Bermúdez Terán Vidal 

Manuel Enrique | María Gabriela 60 15% 

Bermúdez Terán Gangotena Arteta 

TOTAL 120 30% 
  

Esta transferencia de participaciones se instrumentó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 11 de junio de 2010 y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de junio de 2010. Adjunto a la 
presente remito una copia de la escritura pública mencionada. 

Atentamente solicito se sirvan actualizar los registros de mi representada con la 
información mencionada. 

Por la amable atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

£ s | ' A í r 

Ab. Marco Andrés Espinoza Castro 
Mat. 13075 CAP 

  

Gerente General 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

Compañía TALAMO MERCADEO INTELIGENTE 

MERCATALAMO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MANUEL ENRIQUE BERMUDEZ TERAN Y MARIA 

EUGENIA DE LOURDES BAEZ AULESTIA 

A FAVOR DE: 

ANA SOLEDAD LUNA VIDA 

MARIA GABRIELA GANGOTENA ARTETA 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

e Notario Público Ye 

é



En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

' la República del Ecuador, hoy día diez (10) de 

junio de dos mil diez ante mí, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen en 

calidad de cedentes los cónyuges Manuel Enrique 

Bermúdez Terán y María Eugenia de Lourdes Báez 

Aulestia por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal formada entre sí; y en 

calidad de cesionarias Ana Soledad Luna Vidal y 

María Gabriela Gangotena Arteta, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

casados a excepción de la señorita Ana Soledad 
y María Gabriela Gangotena, divorciada! 

Luna Vidal de estado civil soltera domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito; legalmente capaces, 

para contratar y obligarse de conformidad con la 

Ley, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan sus documentos de identidad, y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incluir una de 

Transferencia de Participaciones de la Compañía 

TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO 

CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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otorgamiento de la presente escritura pública en 

calidad de cedentes los cónyuges Manuel Enrique 

Bermúdez Terán y María Eugenia de Lourdes Báez 

| Aulestia por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal formada entre sí; y en 

calidad de cesionarias Ana Soledad Luna Vidal y 

María Gabriela Gangotena Arteta por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

casados a exención, del oloian tortas 
Luna Vidal de estado civil soltera domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito; legalmente capaces, 

para contratar y obligarse de conformidad con la' 

Ley.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.- La compañía TALAMO MERCADEO 

INTELIGENTE  MERCATALAMO — CIA.  LTDA., se 

  

    
    

  

   
   
   

constituyó mediante escritura pública gtorgada ante 

el Notario Noveno del cantón uito encargado, 

doctor Juan Villacís Medina, el pgtho de abril de dos 

mil ocho, y legalmente ¡ingcrita en el Registro 

Mercantil del cantón Qui el veinte y nueve de 

mayo de dos mil ocho. Dos punto dos.- La Junta 

General Extraordinari 

TALAMO MERCADEO 

y Universal de Socios de 

INTELIGENTE MERCATALAMO 

CIA. LTDA. reunida el veinte y tres de agosto de dos 

mil ocho, autorizó la transferencia de ciento veinte 

(120) participaciones de propiedad del señor Manuel 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



Enrique Bermúdez Terán; resolución tomada por 

unanimidad tal como dispone la Ley y conforme se 

desprende de la copia del acta que se adjunta 

como documento habilitante.- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- De 

conformidad con los antecedentes expuestos, el 

señor Manuel Enrique Bermúdez Terán y su cónyuge 

María Eugenia de Lourdes Báez Aulestia ceden y 

transfieren de manera definitiva ciento veinte 

participaciones del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, sesenta (60) 

participaciones a favor de Ana Soledad Luna Vidal y 

sesenta (60) participaciones a favor María Gabriela 

Gangotena Arteta; de conformidad con el siguiente 

  

  

detalle: 

Cedente Cesionario Participaciones Valor 

Manuel Enrique | Ana Soledad | 60 US $ 60 

Bermúdez Terán | Luna Vidal 

y María Eugenia 

de Lourdes Báez 

Aulestia 
  

Manuel Enrique | María Gabriela | 60 US $ 60 

Bermúdez Terán | Gangotena 

y María Eugenia | Arteta 

de Lourdes Báez 

Aulestia   
    TOTAL 120 US $ 120       
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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El señor Manuel Enrique Bermúdez Terán declara que: a) 

Las participaciones se encuentran completamente 

pagadas y libres de cualquier acreencia, recargo O 

gravamen. b) Las transferencias que se realizan incluyen 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas y que como socio le corresponde hasta la 

presente fecha. Por su parte las señoras Ana Soledad 

Luna Vidal y María Gabriela Gangotena Arteta declaran 

que aceptan la transferencia de participaciones por así 

convenir a sus intereses. Quedando estructurado el 

capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

Y 
  

  

  

          

Socio Participaciones Valor / Porcentaje 

Ana Soledad Luna 240 US $ 240 / 60 % 

Vidal y e 

María Gabriela 160 US $ 160 40% 

Gangotena Arteta Y) 

Total 400 us $00 100%   
  

  

       
    

   

CUARTA: CUANTIA.- La cuzntía de la presente 

es es de ciento veinte 

nidos de América (US $ 

EMISION DE NUEVAS 

transferencia de participaci 

dólares de los Estados 

120,00).-  QUINTA.- 

PARTICIPACIONES.-Z/La señorita Ana Soledad Luna 

Vidal, en su calidad de Gereñte General y representante 

legal de TALAMO MERCADEO INTELIGENTE 

MERCATALAMO CIA. LTDA., certifica que la Junta 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, en la cual estaba representada la totalidad 

del capital social autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones en los términos constantes en ésta 

escritura pública y que por tanto en cumplimiento de la 

resolución adoptada procede a: Cinco punto uno.- 

Realizar el registro de esta transferencia en los libros 

sociales correspondientes. Cinco punto dos.- Notificar 

a la Superintendencia de Compañías sobre la presente 

transferencia de participaciones. Cinco punto tres.- 

Anular los títulos no negociables de participaciones, que 

han sido materia de esta cesión y en los que constaba el 

señor Manuel Enrique Bermúdez Terán como propietario 

de las participaciones, motivo por el cual procede a 

emitir los nuevos títulos no negociables a favor de Ana 

Soledad Luna Vidal y María Gabriela Gangotena Arteta.- 

SEXTA: TIPO DE INVERSION.- El tipo de inversión 

que realizan los Socios es inversión nacional, puesto que 

todos ellos son de nacionalidad ecuatoriana. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor, e incorporar los documentos que se acompañan 

(firmado) abogado Marco Andrés Espinoza Castro, 

abogado con matrícula profesional número trece mil 

setenta y cinco ( NY 13075 ) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que le fue al compareciente por mí el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

  

 



lo 

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-Inter- 
lineado:y María cebriela, divorciada. Vale»- 4 /5 

  

« A | Ancla AS to / 
| 

María Eugenia de Lourdes Báez Aulestia 

CC. /PO024 1094-33 >? 
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Quito a 31 de Mayo del 2008 

Señorita 

ANA SOLEDAD LUNA VIDAL 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que mediante Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de fecha 31 de Mayo del 2008, se le nombró a 
usted como Gerente General de la Compañía TALAMO MERCADEO 
INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, otorgada ante el señor doctor Juan Villacís Medina 
Notario Noveno (e) del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de abril de 2008, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de Mayo del 
2008 y ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso 
de ausencia por impedimento temporal o definitivo le remplazará el Presidente de 
la Compañía 

El presente nombramiento tendrá una duración de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expres    

        

       

  

-computsarde la copla que en | to 

da.- Quito a, 9 0 J 
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ACTA DE ACEPTACIÓN: Yo, ANA SOLED LUNA VIDAL, ACEPTO 
desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía TALAMO MERCADEO 
INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA., en esta fecha 

Quito, a 31 de Mayo del 2008 
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5. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TAVAMO MERCADEO INTELIGENTE 

MERCATALAMO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 23 de agosto del 2008, a las 15:30 horas, en las oficinas de 

TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA., se 
reúnen los Socios de la Compañía de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

Socios Capital Pagado, Porcentaje 

Luna Vidal Ana Soledad 180,00 45% 

Bermúdez Terán Manuel Enrique 120,00 30% 

Gangotena Arteta Maria Gabriela 100,00 25% 
TOTAL 400,00 100%     

Preside la reunión en calidad de Presidenta Ad-hoc María Gabriela Gangotena Arteta y 
actúa como Secretaria Ana Soledad Luña Vidal en su calidad de Gerente General de la 
Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter 

de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 
vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones de la 
Compañía TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. 
LTDA. 

2. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Presidente de la Compañía. 
3. Designación del Presidente de la Compañía. 

La Presidenta Ad-hoc de la Junta luego de constatar la presencia de la totalidad del 
capital suscrito de la compañía declara formalmente instalada 14 Junta General 
Extraordinaria de Socios con el carácter de universal y dispopé que se proceda a 
conocer el orden del día acordado.     

  

   

    

1. Conocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones de la 
compañía TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. 
LTDA. 

La Presidenta Ad-hoc de la Junta comunica a loS asistentes que es intención del Socio 
Manuel Enrique Bermúdez Terán transferir sms participaciones de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

      

Cedente Cesionario / Participaciones Porcentaje 
Manuel Enrique | Ana Soledad a 60 15% 
Bermúdez Terán Vidal 
Manuel Enrique | María Gabriela | 60 15% 
Bermúdez Terán Gangotena Arteta       

 



Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios por unanimidad, RESUELVE: 

AUTORIZAR la cesión de participaciones del señor Manuel Enrique Bermúdez 
Terán a favor de Ana Soledad Luna Vidal y María Gabriela Gangotena Arteta, de 

conformidad con el cuadro antes detallado. Las participaciones se encuentran 
pagadas en su totalidad en la Compañía TALAMO MERCADEO INTELIGENTE 
MERCATALAMO CIA. LTDA. 
AUTORIZAR a la Gerente General de la Compañía para que suscriba cuanto 
documento se requiera para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, 
en particular la certificación requerida por el artículo 113 de la Ley de Compañías. 
AUTORIZAR a los abogados Ciro Darío Pazmiño Zurita y/o Marco Andrés 
Espinoza Castro para que realicen todos los actos necesarios para perfeccionar la 
resolución adoptada. 
Las socias solicitan se deje sentado en acta, que el valor aportado por el Señor 
Manuel Enrique Bermúdez Terán es de US $ 961.64 a éste valor se debe restar el 
costo de US $22.40 por concepto de mejoramiento de su equipo; las socias se 
comprometen a cancenlar el saldo US $ 939.24 por la transferencia de las 
participaciones. 

Adicional, la señorita Luna informa que se debe hacer la entrega del equipo del 
Señor Bermudez más la suma de US $ 300.00 por los honorarios prestados para dar 
por terminada la relación con el Señor Bermudez. 

2. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Presidente de la Compañía. 

Toma la palabra la Presidenta Ad-hoc de la Junta e informa a sus miembros que ha 
recibido una comunicación por parte del señor Manuel Enrique Bermúdez Terán, en la 
cual manifiesta su deseo de renunciar a la Presidencia de la Compañía. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios por unanimidad, RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia del señor Manuel Enrique Bermúdez Terán, a la Presidencia 
de la Compañía. 
ACEPTAR Y RATIFICAR todas y cada una de las gestiones realizadas por el 
señor Manuel Enrique Bermúdez Terán, a nombre y en representación de 
TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA. en su 
calidad de Presidente de la Compañía, hasta la presente fecha. 
CANCELAR los valores pendientes al señor Manuel Enrique Bermúdez Terán por 
sus gestiones realizadas en calidad de Presidente de la Compañía. 
AGRADECER al señor Manuel Enrique Bermúdez Terán, a nombre de la 
Compañía por las gestiones realizadas como Presidente de TALAMO 
MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA,, y augurarle éxitos 
en el futuro. 

  

3. Designación del Presidente de la Compañía. 
Toma la palabra la Presidenta Ad-hoc de la Junta y expone la necesidad de nombrar al 
nuevo Presidente de la Compañía, siendo mocionada para ocupar el cargo María 
Gabriela Gangotena Arteta por parte de la Socia Ana Soledad Luna Vidal. 

 



Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios por unanimidad, RESUELVE: 

DESIGNAR a María Gabriela Gangotena Arteta como Presidente de TALAMO 
MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA. por el periodo 
estatutario de cinco años. 
AUTORIZAR a la Secretaria de la Junta, para que sea quien prepare el 
nombramiento del Presidente de la Compañía y gestione su inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, la Presidenta de la Junta concede 
un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y 

suscrita por los presentes. 

A las 17:00 se lev; EZ sesión. AI. 

Ma ue) Jermidez Terán aría Gabriela Gangotena Arteta 
Soc residenta Ad-hgc y Socia 

=
=
>
 

    

  

Ana al Ad] 
Secret capa a cia



CERTIFICACION 

investigación | creatividad : estrategia + resultados 

  

Ana Soledad Luna Vidal, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO CIA. LTDA.,, 

certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios llevada a cabo el día 
23 de agosto de 2008 resolvió por unanimidad la transferencia de 120 participaciones de 
propiedad del socio Manuel Enrique Bermúdez Terán en favor de Ana Soledad Luna 
Vidal y María Gabriela Gangotena Arteta, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  
    

Cedente Cesionario Participaciones Porcentaje 
Manuel Enrique ¡ Ana Soledad Luna 60 
Bermúdez Terán Vidal 
Manuel Enrique | María Gabriela 60 

Bermúdez Terán Gangotena Arteta 
TOTAL 120       
  

Quito, a 01 de junio de 2010 

   
LAMO MERCADO INTELIGENTE 

MERCATALAMO CIA. LTDA. 

  

Av. Amazonas N36-177 Y NNUU. Edif.: Unicormio Piso 11 Oficina 02 

Telf.: (593-2) 2921 655 
Quito- Ecuador 

www.talamo.com.ec 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERUERA 

COPIA CERTIFICADA, transferencia de participaciones en la 

Compañía TALAMO MERCADEO INTELIGENTE MERCATALAMO 

CIA.LTDA, , otorgada por MANUEL ENRIQUE BERMUDEZ TERAN 

   
     

  

dos mil diez.- 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

O NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

Di. Rodrigo Dalgado Valdez 
NOTARIO V IGÉSIMO NOVENO
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR GLUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1695 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de mayo del dos mil ocho, fs.1587, tomo 139, correspondiente 

a la Constitución de la compañía “ TALAMO MERCADEO INTELIGENTE 

MERCATALAMO CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones 

Quito, veintiuno de junio del dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL. +.“ 
DE CANTÓN QUITO. , 

     

 


